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CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 002/2019 
Extraordinaria 

 

Fecha:   jueves 7/02/2019 
Hora:    10:00 a.m. 
Lugar:   Sala de Consejos – Rectorado 
 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal a 
según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

2. Consideración Actas de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal h 
según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

3. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Charles Roy 
Maldonado Duarte, adscrito al Departamento de Ingeniería en Informática, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

4. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Gerson Barazarte 
Rojas, adscrito al Departamento de Matemática y Física, el cual fue aprobado en Consejo 
Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

5. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Profa. Fanny Janeth 
Rodríguez Salinas, adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 014/2018, de fecha 22/10/2018. 

6. Consideración de año sabático de la Profa. María Gabriela Rivera de Morales, adscrita al 
Departamento de Arquitectura, a partir del 8 de abril de 2019 hasta el 7 de abril de 2020. 

7. Consideración de prórroga de beca Internacional al personal Académico, para culminar 
sus estudios Doctorales en Ingeniería Eléctrica y de Computación, en la Universidad de 
Georgia – EEUU. 

8. Consideración de equivalencia interna del ciudadano David Enrique Escobar Veitia. 
 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en 
uso de la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17, del Reglamento de la 
Universidad, RESUELVE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Consideración Acta de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal a 

según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 7 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico conoció el Acta de Revisión del Trabajo de Ascenso del 
Personal Académico por aplicación del Artículo 8 literal a según las normas 
correspondientes aprobadas en el año 2016, del Profesor HENRY ALEXANDER FERNÁNDEZ 

PARRA, titular de cédula de identidad Nº V-10.177.021, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Electrónica, Núcleo: Telecomunicaciones, quien aspira ascender a la categoría de ASOCIADO, 

declarándose en cuenta de que los productos presentados por el Profesor no cumplen con lo 
establecido en el Artículo 13 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la 
UNET; por lo antes expuesto es improcedente el ascenso; todo esto de conformidad con el 
Acta de Revisión de la Comisión de Trabajos de Ascenso de la UNET, de fecha 4/12/2018. 
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2. Consideración Actas de Trabajo de Ascenso Personal Académico por Artículo 8 literal 

h según las normas correspondientes aprobadas en el año 2016.   

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 7 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico conoció el Acta de Trabajo de Ascenso del Personal 
Académico por aplicación del Artículo 8 literal h según las normas correspondientes 
aprobadas en el año 2016, al siguiente personal académico: 
 
- Profesor MAICOL JOEL CASTILLO ARAUJO, titular de cédula de identidad Nº V-14.405.408, 

adscrito al Departamento de Ingeniería Ambiental, Núcleo: Procesos Ambientales, quien 

asciende a la categoría de ASOCIADO. Con antigüedad a partir del 11 de agosto de 2018. 

Presentó dos artículos de divulgación, los cuales se describen a contención: 
 

a) El primero en coautoría con C. Rodríguez, y R. López que lleva por título “Contexto 

institucional e impactos socioeconómicos y ecológicos de la agricultura orgánica en la 

caficultura tradicional, municipio Andrés Bello, Estado Mérida-Venezuela”, publicado 

en la Revista Geográfica Venezolana, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y 

Latindex, año 2015, Vol. 56(2), Págs.163-183, ISSN: 1012-1617, catalogada como 

publicación tipo B. 

 

b) El segundo, en coautoría con R. Angola, B. Hernández y J. Retamal. que lleva por título 

“Asistencia técnica de la UNET en la formulación de los planes municipales de 

desarrollo. Caso Municipio Torbes”, cumpliendo con el proceso de arbitraje y aceptado 

por el Comité Editorial para ser publicado en una de las ediciones on-line de Hacer y 

Saber número 6, correspondientes al año 2017, arbitrada y registrada en el índice 

Revencyt (ÍNDICE Y BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE REVISTAS VENEZOLANAS DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA), año 2017, ISSN: 2343-5623, catalogada como publicación 

tipo B.  
 

- Profesor JESÚS ARECIO REINA RAMÍREZ, titular de cédula de identidad Nº V-9.349.999, 

adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica, Núcleo: Diseño Mecánico quien asciende 

a la categoría de AGREGADO. Con antigüedad a partir del 30 de octubre de 2018. Presentó un 

artículo de divulgación en coautoría con J. Díaz_García, G. Suárez, F. García, W. Rosales, y 

H. Zambrano_Sandoval que lleva por título “Horno Cerámico Sustentable para productos 

artesanales de arcilla en Latinoamérica. Caso: México”, publicado en la Revista Científica 

UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(1), Págs. 

80-90, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo B. 
 

- Profesora LUIMAR ANDREINA ÁLVAREZ DE VIVAS, titular de cédula de identidad Nº V-

15.028.261, adscrita al Departamento de Ingeniería Ambiental, Núcleo: Procesos, quien 

asciende a la categoría de AGREGADO. Con antigüedad a partir del 06 de noviembre de 2018. 

Presentó un artículo de divulgación en coautoría con I. Reyes, que lleva por título 

“Potencial restaurador de Setaria sp., en un suelo degradado por explotación minera 

carbonífera”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices 
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Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(2), Págs. 502-511, ISSN: 1316-869X11C, Depósito 

legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo B. 

-Pofesora BRIDGET LORENA MORENO SUÁREZ, titular de cédula de identidad Nº V-10.164.429, 
adscrita al Decanato de Investigación, Núcleo: Coordinación de Investigación 
Agropecuaria, quien asciende a la categoría de ASOCIADO. Con antigüedad a partir del 09 de 
noviembre de 2018. Presentó dos artículos de divulgación, los cuales se describen a 
continuación: 

 
a) El primero, en coautoría con S. Becerra, R. Vera y M. Pérez que lleva por título 

“Caracterización morfológica y molecular de Trichoderma spp. (Ascomycota: 
Hypocreaceae) con RAPDS e ITS- RFLPS”, publicado en la Revista Científica UNET, 
arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, año 2017, Vol. 29(2), Págs. 173-
183, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo 
B. 

 
b) El segundo, en coautoría con L. Roche, R. Vera y J. Galvis que lleva por título 

“Evaluación de la aplicación líquida o granulada de Trichoderma spp. Para promover el 
crecimiento de Allium cepa y Lactuca sativa”, publicado en la Revista Científica UNET, 
arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(1), Págs. 139-
149, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo 
B. 
 

-Profesor PETER ALEXIS ANDRÉS LABRADOR, titular de cédula de identidad Nº V-16.230.811, 
adscrito al Departamento de Arquitectura, Núcleo: II de Proyectos, quien asciende de la 
categoría a la categoría de ASISTENTE. Con antigüedad a partir del 09 de noviembre de 2018. 
Presentó un artículo de divulgación que lleva por título “La manifestación del alma 
expresiva en el espacio Arquitectónico”, publicado en SCITUS Revista de Investigación en 
Ciencias Sociales, arbitrada y registrada en el índice Revencyt, año 2018, Vol. 3(1) Págs. 90-
98, ISSN: 2343-645X, Depósito Legal: PPI 201302TA4311, catalogada como publicación tipo 
C. 

 

- Profesor LUIS ALBERTO BAUTISTA BAYONA, titular de cédula de identidad Nº V-9.144.938, 

adscrito al Departamento de Ingeniería Agronómica, Núcleo: Ecología quien asciende de la 

categoría a la categoría de TITULAR. Con antigüedad a partir del 12 de noviembre de 2018. 

Presentó cuatro artículos de divulgación, como se describen a continuación: 

a) El primero, en coautoría con L. Granados, que lleva por título “Efecto de cepas no 
patogénicas de Fusarium oxysporum (Ascomycota: Netriaceae) en plántulas de tomate, 
pepino y cebolla”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los 
índices Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(1), Págs. 113-121, ISSN: 1316-869X11C, 
Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo B. 

b) El segundo, en coautoría con Y. Peña, y Y. Gutiérrez, que lleva por título “Patogenicidad 
de cepas nativas de Metarhizium anisopliae sobre larvas de Phyllophaga spp. (Coleoptera: 
Melolonthidae)”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los 
índices Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(1), Págs. 158-166, ISSN: 1316-869X11C, 
Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo B. 

c) El tercero, en coautoría con M. Roa, que lleva por título “Aplicaciones de gallinaza y 
Trichoderma harzianum en el desarrollo de Solanum tuberosum Var. Granola”, publicado en 
la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, 
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año 2018, Vol. 30(1), Págs. 129-138, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 87-0343, 
catalogada como publicación tipo B. 

d) El cuarto, en coautoría con E. Colmenares y C. Oliveros, que lleva por título “Material 
ecológico con fines de embalaje a partir del hongo Pleurotus ostreatus y residuos 
orgánicos agroindustriales”, publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y 
registrada en los índices Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(1), Págs. 324-332, ISSN: 
1316-869X11C, Depósito legal: P.P 87-0343, catalogada como publicación tipo B. 
 

- Profesor JOEL ALBERTO MORENO, titular de cédula de identidad Nº V-12.974.886, adscrito 

al Departamento de Ingeniería Electrónica, Núcleo: Electrónica y sistemas digitales, quien 

asciende a la categoría de ASOCIADO.  Con antigüedad a partir del 26 de noviembre de 2018. 

Presentó dos artículos de divulgación como se indican a continuación: 

 

a) El primero en coautoría con G. Aragón, que lleva por título “Algoritmo de colonias de 

hormigas para el enrutamiento de vehículos con capacidad limitada y flota homogénea”, 

cumpliendo con el proceso de arbitraje y aceptado por el Comité Editorial para ser 

publicado en el volumen 31(1), año 2019, en la Revista Científica UNET, arbitrada y 

registrada en los índices Revencyt y Latindex, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 

87-0343, se encuentra en fase de diagramación, catalogada como publicación tipo B. 

 

b) El segundo, en coautoría con G. Suarez que lleva por título “Gestión de almacenamiento 

de una planta virtual utilizando la INTERFAZ TWINCAT Y VISUAL BASIC”, 

cumpliendo con el proceso de arbitraje y aceptado por el Comité Editorial para ser 

publicado en el volumen 31(1), año 2019, en la Revista Científica UNET, arbitrada y 

registrada en los índices Revencyt y Latindex, ISSN: 1316-869X11C, Depósito legal: P.P 

87-0343, se encuentra en fase de diagramación, catalogada como publicación tipo B. 

-Profesor GUNTHER SBYN ARAGÓN GONZÁLEZ, titular de cédula de identidad Nº V-
12.234.017, adscrito al Departamento de Ingeniería Electrónica, Núcleo: Control, quien 
asciende a la categoría de AGREGADO. Con antigüedad a partir del 28 de noviembre de 2018. 
Presentó un artículo de divulgación en coautoría con J. Moreno, que lleva por título 
“Algoritmo de colonias de hormigas para el enrutamiento de vehículos con capacidad 
limitada y flota homogénea”, cumpliendo con el proceso de arbitraje y aceptado por el 
Comité Editorial para ser publicado en el volumen 31(1), año 2019, en la Revista Científica 
UNET, arbitrada y registrada en los índices Revencyt y Latindex, ISSN: 1316-869X11C, 
Depósito legal: P.P 87-0343, se encuentra en fase de diagramación, catalogada como 
publicación tipo B. 

 
- Profesora MARTHA GRACIELA UGUETO MALDONADO, titular de cédula de identidad Nº V-

11.111.556, adscrita al Decanato de Investigación, Coordinación de Investigación Industrial 

quien asciende a la categoría de TITULAR.   Con antigüedad a partir del 11 de febrero de 2019. 

Presentó cuatro artículos de divulgación, 1 capítulo de libro y 1 libro como se indican a 

continuación: 

a) El primero, un artículo de divulgación en coautoría con D. Madriz, y M. Castillo, que 
lleva por título “Perfil de competencias del magister en ingeniería industrial”, 
publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los índices 
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Revencyt y Latindex, año 2018, Vol. 30(2), Págs. 361-371, ISSN: 1316-869X11C, 
Depósito legal: p.p 87-0343, catalogada como publicación tipo B.  

 

b) El segundo, un artículo de divulgación que lleva por título “Sistemas de Formación 

profesional flexibles al mercado laboral en Latinoamérica. Conceptualización de sus 

requerimientos”, publicado en la Revista Acción y Reflexión Educativa, (Sistema de 

Bibliotecas de la Universidad de Panamá), registrada en el índice Latindex, año 2016, 

Nº 39, Págs. 77-117, ISSN: 1563-2911, catalogada como publicación tipo B.  

c) El tercero, un artículo de divulgación en coautoría con M. Fernández, que lleva por 

título “Contextualización de las funciones gerenciales teóricas a la realidad de las 

Pymes en San Cristóbal, estado Táchira, Venezuela”, publicado en la Revista Visión 

Gerencial, revista del de investigaciones y desarrollo empresarial cide (Centro de 

investigaciones y desarrollo empresarial CIDE), arbitrada y registrada en los índices 

Revencyt y Latindex, año 2015, Nº 1, Págs. 119-138, ISSN: 1317-8822, Depósito legal: 

p.p 200102me1179, catalogada como publicación tipo B.  

d) El cuarto, un artículo de divulgación en coautoría con D. Madriz, que lleva por título 

“Requerimientos del entorno sociolaboral para la formación de ingenieros 

industriales” publicado en la Revista Científica UNET, arbitrada y registrada en los 

índices Revencyt y Latindex, año 2015, Vol. 27(1), Págs. 25-40, ISSN: 1316-869X11C, 

Depósito legal: p.p 87-0343, catalogada como publicación tipo B.  

e) El quinto, un capítulo de libro que lleva por título “Sistema para el fortalecimiento de 

la estructura de relaciones entre la educación universitaria y el sector empresarial”, 

(Capítulo I del libro: Investigación pedagogía y conocimiento), publicado en el 

Instituto de Mejoramiento Profesional del Magisterio, Fondo Editorial UPEL, bajo el 

número de ISBN: 978-980-7815-01-7, Depósito legal: TA2016000050, Págs. 12-55, año 

2016.  

f) El sexto, un libro en coautoría con N. Cardozo que lleva por título “La gestión de 

recursos humanos por competencias. Un procedimiento orientador sobre cómo 

hacerlo” publicado en el Fondo Editorial UNET, bajo el número de ISBN: 978-980-

6300-79-8, Depósito legal: lf75820143311924, año 2014, 108 Págs. 

3. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Charles Roy 

Maldonado Duarte, adscrito al Departamento de Ingeniería en Informática, el cual fue 

aprobado en Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 

UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de cambio de fecha de inicio de año 

sabático al Profesor CHARLES ROY MALDONADO DUARTE, titular de la cédula de identidad V- 

14.368.545, adscrito al Departamento de Ingeniería en Informática, el cual fue aprobado en 

Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018, desde el 15/9/2018 hasta el 

14/09/2019, y ahora será desde 01/02/2020 hasta el 31/01/2021. Para la elaboración del 
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Trabajo de Grado de la Maestría en Informática Educativa de la UPEL – Núcleo Gervasio 

Rubio.  
 

4. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Prof. Gerson 
Barazarte Rojas, adscrito al Departamento de Matemática y Física, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018. 

 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 

UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de cambio de fecha de inicio de año 

sabático al Profesor GERSON BARAZARTE ROJAS, titular de la cédula de identidad Nº V-

11.193.312, adscrito al Departamento de Matemática y Física, el cual fue aprobado en 

Consejo Académico 004/2018, de fecha 05/04/2018, desde el 28/02/2019 hasta el 

27/01/2020, y ahora será desde el 27/05/2019 hasta el 26/05/2020. Para fortalecer la 

realización del libro de Álgebra Lineal para las carreras de Ingeniería de la UNET. 

 
5. Consideración de cambio de fecha de inicio del año sabático del Profa. Fanny Janeth 

Rodríguez Salinas, adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica, el cual fue 
aprobado en Consejo Académico 014/2018, de fecha 22/10/2018. 

 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 

UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de cambio de fecha de inicio de año 
sabático a la Profesora FANNY JANETH RODRÍGUEZ SALINAS, titular de la cédula de identidad 
N° V-9.220.000, adscrita al Departamento de Ingeniería Electrónica, aprobado en Consejo 
Académico 014/2018, de fecha 22/10/2018, a partir del 28/01/2019 hasta el 27/01/2020, y 
ahora será desde el 27/01/2020 hasta el 26/01/2021, con la finalidad de realizar el Trabajo 
de Ascenso para la categoría de Asociado.   
 
6. Consideración de año sabático de la Profa. María Gabriela Rivera de Morales, adscrita 

al Departamento de Arquitectura, a partir del 8 de abril de 2019 hasta el 7 de abril de 
2020. 

 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 

UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de año sabático de la Profa. MARÍA 

GABRIELA RIVERA DE MORALES, titular de la cédula de identidad V- 10.157.639, adscrita al 
Departamento de Arquitectura, a partir del 8 de abril de 2019 hasta el 7 de abril de 2020. 
Para realizar un trabajo de investigación “Arquitectura desde la infancia, construcción de la 
memoria sensorial”, este trabajo debe ser inscrito en el Decanato de Investigación.  
 
7. Consideración de prórroga de beca Internacional al personal Académico, para 

culminar sus estudios Doctorales en Ingeniería Eléctrica y de Computación, en la 
Universidad de Georgia – EEUU. 

 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 

UNET, el Consejo Académico aprobó prórroga de beca internacional al siguiente personal 

académico: 

- Profesora MARÍA ANTONIA VALERO RANGEL, titular de la cédula de identidad N° V- 

15.501.307, adscrita al Departamento de Ingeniería en Informática, por seis meses, a 

partir del 01 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2019, para culminar estudios 
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doctorales en Ingeniería Electrónica y Computación, en la Universidad de Georgia – 

EEUU. 

- Profesor JOSÉ ENRIQUE CLEMENTE SUAREZ, titular de la cédula de identidad N° V- 

14.941.406, adscrito al Departamento de Ingeniería en Informática, por seis meses, a 

partir del 01 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2019, para culminar estudios 

doctorales en Ingeniería Electrónica y Computación, en la Universidad de Georgia – 

EEUU. 

8. Consideración de equivalencia interna del ciudadano David Enrique Escobar Veitia. 
 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 3 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó la equivalencia interna para la carrera de Ingeniería 
Agronómica, al ciudadano David Enrique Escobar Veitia, titular de la cédula de identidad 
N° V-11.062.143, de acuerdo con el Artículo 16 de las Normas de Traslados y Equivalencias 
de Estudio vigente, en los siguientes términos: 

Ingeniero David Enrique Escobar Veitia 
C.I. V-11.062.143 

 
Unidades crédito Cantidad % 

Aprobadas por los Departamentos  71 44,65 

No aprobadas por los Departamentos  88 55,35 

Total unidades crédito de la carrera Ingeniería Agronómica 159 100 

 
Unidades curriculares concedidas por equivalencia interna 

N° Código Unidades curriculares de Ingeniería Agronómica  U.C 

1 0413104T Computación Aplicada 2 

2 0826101T Matemática I 4 

3 0516102T Botánica Agrícola 4 

4 0914201T Química General I 3 

5 0912202L Laboratorio de Química General I 1 

6 1023202T  Inglés I  2 

7 0826201T Matemática II 4 

8 0516202T Agroecología  4 

9 1012207T Ciencia y Sociedad I 1 

10 0924301T Química General II 3 

11 0922302L Laboratorio de Química General II 1 

12 0846203T Física I 4 

13 0842204L Laboratorio de Física I 1 

14 1023302T Inglés II 2 

15 0923401T Química Orgánica  2 

16 0923402L Laboratorio de Química Orgánica  1 

17 0834402T Estadística  3 

18 1013401T Economía  2 

19 0524402T Suelos 3 

20 0924501T Bioquímica  3 

21 0923502L Laboratorio de Bioquímica  1 

22 0313504T Genética  2 

23 0312506L Laboratorio de Genética  1 

24 0525304T Topografía 3 

25 0523604T Conservación de Suelos y Aguas  2 

26 0533807T Forrajicultura 2 
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27 0532809L Laboratorio de Forrajicultura 1 

28 1032601T Legislación, Valores Nacionales y Proyecto de País 1 

29 1013308T Metodología de la Investigación  2 

30 0523508T Diseño de Experimentos  2 

31 0343804T Mercadeo Agrícola  2 

32 0123801T Organización  2 

Total unidades crédito concedidas  71 

 Se fundamenta en el artículo 10 de las Normas de Traslados y Equivalencias de Estudios 
de Pregrado de la Universidad Nacional Experimental del Táchira vigente, el cual establece 
lo siguiente: 
“Los aspirantes a ingresar por esta modalidad deberán cumplir con los siguientes requisitos 
mínimos: 

1. Tener aprobadas por equivalencia un número de unidades de crédito no inferior al 
quince por ciento (15%) ni superior al setenta y cinco por ciento (75%) del total de las 
unidades crédito de la carrera solicitada…” 
 

En vista de que el estudio indica que le fue concedido el 44,65% de unidades crédito del 
total de la carrera, la solicitud de equivalencia interna es PROCEDENTE, ya que cumple 
con lo establecido en la normativa. 
 

Será elevado a consideración del Consejo Universitario. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

    Dr.  José Ramiro Alexander Contreras               Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado            
  Vicerrector Académico - Presidente                      Secretaria   


